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2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto 137/2000,
de 16 de mayo,

R E S U E L V O :

Autorizar las Tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 0,95 euros
Kilómetro recorrido 0,57 euros
Hora de espera o parada 13,43 euros
Carrera mínima 2,68 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,19 euros
Kilómetro recorrido 0,71 euros
Hora de espera o parada 16,79 euros
Carrera mínima 3,35 euros

Suplemento maleta o bulto 0,36 euros
Servicios al Aeropuerto 10,47 euros

La tarifa 2 es la aplicable en los siguientes casos:

- Días festivos.
- Días laborables desde las 22,00 h a las 6,00 h.
- Durante la Feria del Caballo.
- Semana Santa de 18,00 h a 22,00 h.
- Los días 24 y 31 de diciembre de 18,00 h a 22,00 h.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la titu-
lar de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de febrero de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 29 de enero de 2003, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 28
de enero de 2003.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
28 de enero de 2003:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 15.024.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 24.820.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.

Pagarés a doce (12) meses: 3.450.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,350.
Pagarés a seis (6) meses: 98,700.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,400.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,803%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,709%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 2,640%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,351.
Pagarés a seis (6) meses: 98,700.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,407.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 29 de enero de 2003.- El Director General, Antonio
González Marín.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Relaciones Financieras con otras
Administraciones, por la que se hacen públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto hacer
públicas las subvenciones que en el marco del programa pre-
supuestario 81B «Cooperación económica y relaciones finan-
cieras con las Corporaciones Locales», créditos 760.00 y
761.00, y en virtud de la Orden de 6 de agosto de 2002,
por la que se regula y convoca para el ejercicio 2002 la con-
cesión de subvenciones para tipos de interés de préstamos
concertados por las Corporaciones Locales andaluzas, han sido
concedidas por Resolución de la Excma. Consejera de Eco-
nomía y Hacienda, de 16 de diciembre de 2002, a los prés-
tamos que se indican en el Anexo y en las cuantías que en
el mismo se relacionan.

Sevilla, 5 de febrero de 2003.- El Director General, José
Tanco Martín-Criado.
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RESOLUCION de 12 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Relaciones Financieras con otras
Administraciones, por la que se hacen públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto hacer
públicas las subvenciones que en el marco del programa pre-
supuestario 81B «Cooperación económica y relaciones finan-
cieras con las Corporaciones Locales», créditos 760.00 y
761.00, y en virtud de la Orden de 6 de agosto de 2002,
por la que se regula y convoca para el ejercicio 2002 la con-
cesión de subvenciones para el saneamiento financiero de
las entidades locales de ámbito territorial inferior al Municipio
y entidades locales autónomas pertenecientes a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, han sido concedidas por Resolución
de la Excma. Consejera de Economía y Hacienda, de 16 de
diciembre de 2002, a los Ayuntamientos que se indican en
Anexo y en las cuantías que en el mismo se relacionan.

Sevilla, 12 de febrero de 2003.- El Director General, José
Tanco Martín-Criado.


